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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y O B R A S  P U B L I C A S .

DIRECCION DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y  COMERCIO.

Industria.

La Junta creada por Real orden de 26 de Abril último 
para promover la concurrencia de la industria española á 
la exposición de Lóodres comunica á esta Dirección las re
soluciones siguientes adoptadas por los comisionados in
gleses.

« Los comisionados tendrán todo dispuesto á fin de reci
bir cuantos artículos se les remitan y les sean entregados 
en un punto de Londres que se designará al efecto, desde 
4? de Enero á I? de Marzo de 1851 inclusive; los que lle
guen después no serán recibidos.

Los expositores deberán entregar por su cuenta y ries
go en el edificio situado en el parque los objetos que pre
senten, los cuales ningún gasto les ocasionarán mientras 
permanezcan en el mismo.

Siendo de presumir que el edificio será cuasi en su to- j 
talidad de un solo piso, debe tenerse entendido que la luz 
se obtendrá principalmente por el techo.

Se adoptarán medios adecuados para evitar que el di
seño de los artículos expuestos pueda ser usurpado.

Cualquier fabricante que desee presentir artículos que 
puedan con propiedad aparecer juntos bajo la clasificación 
adoptada, podrá disponer los mismos como mejor le parez- | 
ca , seguro de que no sufrirá alteración , siempre que sea \ 
compatible con la conveniencia de los demás expositores y \ 
del público. Asimismo, si se desea presentar juntas las pro- I 
ducciones de un pueblo ó distrito dctsrrainado, se admití- 1 
ráa también asi, siempre que sean de una misma clase. La 
decisión de este punto queda á cargo de los Comisarios.

Cuando se desee presentar métodos de fabricación se 
admitirán para la mejor inteligencia de estos el número de 
artículos que sean necesarios, por muy diferentes que entre ¡ 
sí sean; pero no deberán pasar de los absolutamente pre
cisos.

Siempre que se expongan juntas las producciones de un, 
individuo se hará en lo posible por llenar sus deseos en 
cuanto al modo de tra tarlas; pero si esto diese lugar á un 
aumento de gastos, los Comisarios no pueden comprometer
se á hacerles frente, y el expositor deberá sufragarlos. Asi
mismo deberán estos presentar con aquellos objetos, para 
cuya conservación y mejor efecto lo estimen necesario, las 
campanas de cristal, pies, marcos y demas apéndices de 
este género.

Los expositores deberán asegurar sus efectos si asi lo 
creen oportuno, y los Comisarios aprovechan esta ocasión 
para anunciar que, por mucho cuidado que se tenga en la 
construcción del edificio, será del todo imposible precaver
se contra toda posibilidad de fuego; y aun cuando se adop
tarán las medidas mas eficaces para impedir el que pueda 
ocurrir un incendio, y para apagarlo si por desgracia se pre
sentase, no pueden ser responsables los Comisarios de las 
pérdidas que semejante calamidad pudiera ocasionar, ni de 
las demas que puedan provenir de causas fuera del alcan
ce de su autoridad.

Se tendrán los mayores cuidados con todo objeto que se 
rem ita; pero no pueden los Comisarios cargarse con mayor 
responsabilidad que láde costumbre en la s  exposiciones pú
blicas. De aqui el que se haya aconsejado á los expositores 
que aseguren sus efectos; de aqui también el haber eludido 
la responsabilidad de las pérdidas por fuego ó causas seme
jantes. No omitirán trabajo ni cuidado en la adopción de las

reglas de policía y demas disposiciones que parezcan mas j 
eficaces para proteger la exposición y para la seguridad de j 
cuantos objetos se presenten en ella. Ayudarán con toda j 
eficacia la persecución legal de todo aquel que robe ó dañe t 
voluntariamente los artículos expuestos, si por desgracia tai \ 
sucediese á pesar de las precauciones que se adoptarán. j

Cualquier expositor que desee ocupar un dependientes 
propio en cuidar sus efectos y explicarlos á los concurren
tes podrá hacerlo, prévia autorización de los Comisarios. Se \ 
prohibirá á dichos dependientes invitar al público á com- j 
prar de sus amos; y en caso de contravención á esta regla, j 
se les espelerá del edificio, pues el objeto es exponer, no | 
vender. í

Deseando los Comisarios facilitar en lo posible la exposi- j¡ 
cion de máquinas en movimiento, han resuelto permitir j 
que esten estas cuando funcionen , y en cuanto pueda ser, j 
al cargo y cuidado de los dueños y sus gentes: proporcio- i 
narán gratuitamente á estos el vapor, siempre que no se j 
exija de una presión que pase de 30 libras por pulgada j 
cuadrada, haciéndolo llegar á cualquier punto del edificio j 
en que se necesite. Convendrá que aquellos que remitan ¡ 
máquinas ú objetos que requieran ser impelidos por el vapor | 
acompañen una pequeña máquina de vapor portátil, á la j 
cual pueda adaptarse un tubo que le suministre el vapor, j 
Lo dicho ha de entenderse en cuanto á aparatos que re -  j 
quieran una potencia que no pase de seis caballos de vapor; j 
pues debe presumirse que ningún ramo de fabricación exi- \ 
ja por sí soló mayor fuerza. Para aquellas máquinas dema- j 
siado pequeñas para exigir una máquina de vapor inde- ; 
pendiente se dispondrá todo de modo que, colocadas en 
grupos, comuniquen con alguna de las máquinas de vapor 
que se remitan á la exposición y funcionen. Es pues preciso ; 
que teDgan entendido los que traten de exponer máquinas 
de vapor portátiles que sus máquinas podrán emplearse en ¡ 
dar movimiento á otros aparatos, á menos que explícitamen- 1 
te se opongan á ello. * I

No se pondrán precios á los objetos expuestos. Sin em- j 
bargo, en muchos casos el coste á que pueden expenderse 
los artículos influirá en las cuestiones de distribución de 
premios, y los Comisarios ó las personas encargadas de la s 
adjudicación tendrán que averiguarlos, y aun á veces enta- j 
blar informaciones sobre este punto. Si por tanto el expo
sitor creyese qu9 el mérito de sus artículos está en su ba
ratura, deberá indicar el precio en nota que remita á los 
Comisarios.

Ningún objeto que no sea susceptible de conservarse sin 
alteración por muchos meses es propio para la exposición.

No habrá sitio alguno destinado para ganado, arbustos 
ó flores.

Arreglo con las Potencias extrangeras.

Ningún objeto de fabricación extrangera se admitirá en 
la exposición si no viniere con el beneplácito de la Auto
ridad central del pais de donde proceda.

Los Comisarios pondrán en conocimiento de dicha Au
toridad central cuál sea el espacio que pueda destinarse pa
ra los productos de su respectivo pais , y cuáles las condi
ciones y restricciones que se vayan fijando sucesivamente 
y eti lo relativo á la admisión de objetos. Serán admitidos 
cuantos artículos remita la referida Autoridad, con tal de 
que la suma de espacio que requiera su exposición no pase 
del señalado para los productos del pais de donde procedan, 
y que no contravengan á las condiciones y restricciones ge
nerales.

La Autoridad central en cada pais resolverá acerca del 
mérito de los objetos que se trate de enviar de los mismos 
á la exposición, y cuidará de que los que se remitan re
presenten verdaderamente la industria de su nación.

Los Comisarios considerarán como Autoridad central en 
cada caso aquella que se les manifieste por el Gobierno de su 
respectivo pais; y una vez puestos en comunicación con dicha 
Autoridad, se verán obligados, á fin de evitar toda confusión, 
á rehusar entrar en correspondencia con particulares ó per
sonas no autorizadas. En caso de que alguna se les dirija, 
tendrán que trasmitirla á la Autoridad expresada.

No es de absoluta necesidad el que en todos los casos se

| remitan los objetos por conducto de la Autoridad central 
aun cuando esto fuera le preferible; pero es sí indispensable 
que se remitan con la sanción expresa de la misma , que car
gará asi con la responsabilidad de que los objetos sean pro
pios para la exposición, y de que su número no sea mayor 
del que pueda acomodarse en el espacio señalado para los 
productos de su pais.

| Si la Autoridad central de cualquier pais creyese que el 
espacio que se señale al mismo es mayor del que ha de ne
cesitar, se servirá manifestarlo asi á los Comisarios, pues 
no parecería bien el que resultase un gran vacío en el es
pacio señalado á cualquier pais que fuere. También deberá 
decirse en su caso si se necesita mayor espacio del señalado, 
pues quizás pueda aumentarse si de otras partes se reci
biese el aviso contrario.

Los Comisarios se reservan en tola su latitud el dere
cho de disponer los efectos que se les remitan del modo que 
les parezca mas conveniente. Siempre que la naturaleza de 
los artículos lo permita , tratarán de disponer cada sección 
con la posible relación á la nacionalidad de las produccio
nes que en ella figuran, y no mezclarán las de un pais con 
las de otro, siempre que puedan conseguirse sin ello los fi
nes de la exposición. Sean sin embargo cuales fueren las 
disposiciones que adopten, se comprometen á dar coloca
ción á cuantos artículos se envíen de cada pais, siempre 
que sean tales y en tai cantidad que si se colocasen juntos 
no ocupasen mas del espacio qae les e>té señalado, con tal 
de que se les diga con tiempo qué parte de dicho espacio 
se necesitará para materias brutas, y cuál p ira maquina
ria , para artículos fabricados, y en fin para objetos de las 
bellas artes. Esta noticia deberá remitirse para el día que 
se dirá á cada pais.

Instrucciones especiales para los expositores de las colonias 
y extrangeros.

Los géneros y efectos de las colonias y del exlrangero 
se admitirán libres de derechos á la exposición; pero no si 
han de destinarse al consumo. Los Comisarios régios de 
Aduanas considerarán á cuantos artículos esten en dicho 
caso como mercaderías en depósito, y la comisión de la ex
posición adoptará las disposiciones convenientes para reci
birlas.

Disposiciones adoptadas por la Junta de Aduanas a fin
de admitir los productos extrangeros y coloniales 

á la exposición de 1851 .

Que todos los efectos destinados á la exposición se ad
mitan libres de derechos y sin ser registrados al desembar
c a r , remitiéndose á la exposición por cuenta de los intere
sados, custodiados por agentes del resguardo, ante los cua
les se manifestará por aquellos el contenido de los bultos 
cuando hayan llegado al local de la exposición, con el fia 
de determiaar los derechos que les corresponderia pagar si 
se vendiesen en el pais, y de ponerles las marcas que con
venga para identificarlos.

Que los efectos introducidos para la exposición se con
sideren como en, depósito en el edificio de la exposición 
bajo las reglas que rigen tales depósitos; y qué en cada ca
so se dé fianza para asegurar la reexportación ó el pago de 
los derechos al terminar la exposición.

Los efectos sujetos al pago de derechos no podrán sacar
se del local de la exposición mientras esta dure; y aun lle
gado este caso, solo después de haber satisfecho los dere
chos ó por ser reexportados.

Los puertos por donde podrán introducirse los objetos 
destinados á la exposición son: Londres, Liverpool, Bristol, 
Hull, Newcastle, Dover, Folkestonc y Southampton, y la 
Dirección de Aduanas adoptará todas las medidas condu
centes á asegurar los intereses de la renta de acuerdo con 
los Comisarios encargados de la exposición.

Todos ios efectos remitidos á Inglaterra permanecerán á 
cargo de los oficiales de Aduanas hasta tanto que los recla
me el agente de la persona que los haya enviado: el agente 
tendrá que probar el derecho que le asiste para llevarlos 

i  al edificio de la exposición, presentando el conocimiento



(bilí of ladina) y el certificado dado por la Autoridad central
de cada país manifestando que dichos efectos se destinan 

á la exposición.

Premios y  jurados,

Habiéndose ocupado los Comisarios de lo r f  l^  á Pre¡  
mios pára los expositores, han resuelto hacer_ao U n ar‘ f  
clases de medallas de distintos tamaños y  d.seao op.nando 
qtjo en señera! convendrá mas dar los premios en esta for
ma! H a n  resuelto que las medallas sean de bronce, por creer 
que es el metal mas á propósito para dar á conocer-la ha
bilidad y destreza de los ejecutores de las mismas, y 
propio tiempo el mas adecuado para servir de testimomo
duradero do la exposición.

Eu cuanto al modo de adjudicar los premios no parece 
oportuno establecer reglas tan precisas que puedan después 
encadenar el libre ejercicio de la discreción de los jurados 
que en definitivo tendrán que encargarse de esta tarea. Bas
tará por ahora con indicar tos principios generales a que 
convendrá probablemente atenerse en la adjudicación de 
premios á los competidoras afortunados en los diferentes
ramos do la exposición.

En la sección do m atarías y productos brutos, por ejem 
plo, se adjudicarán premios habida consideración al va or 
ó importancia del artículo v á la excelencia especial de las 
m uestras expuestas; y en lo relativo á las materias prepa
radas comprendidas en esta sección se tomara en cuenta 
ñor los jurados la novedad é importancia del producto pre
parado, asi como la habilidad é ingenio que presenten los
métodos de preparación.

En la sección de maquinaria se adjudicarán los premios 
tomando en cuenta la novedad del invento, la excelencia 
de la ejecución, el aumento de eficacia ó mayor economía 
en el empleo del articulo expuesto. También se tomará en 
consideración la importancia bajo el punto de vista social ú 
otro de los fines á que deba aplicarse el artícu lo , como asi
mismo las dificultades vencidas para perfeccionar el in 

vento. .
En la sección de manufacturas se prem iarán aquellos

artículos que llenen en mas alto grado las condiciones es
pecificadas en la lista de clasificación ya publicada, á sa
ber: mayor utilidad, tal como la mayor permanencia de los 
tio tés, mejora en las formas y disposición de artículos de 
utilidad &c. Superior calidad ó mayor habilidad en la ma
no de obra. Usos nuevos de materiales conocidos. Empleo de 
materiales nuevos. Combinaciones nuevas de materiales, co
mo en el trabajo de los metales y en la alfarería. Belleza de 
diseño en forma ó color, ó uno y otro, habida considera
ción á la utilidad. Baratura relativa á la excelencia de la 
producción.

En la sección de escu ltu ra , modelos y el arte plástico 
se premiarán la belleza y originalidad de los objetos expues
tos, asi cemo los adelantos en los métodos de producción, 
la aplicación del arta á la fabricación; y en los modelos se 
lomará en cuenta el ínteres inherente al asunto que repre
senten.

Estas ligef?s indicaciones bastarán para hacer ver que 
los Comisarios desean prem iar en cuanto sea posible todos 
aquellos artículos que 5 sea cual fuere la sección á que per
tenezcan, presenten á juicio de jueces competentes una su
perioridad reconocida sobre los demas de su especie, sea es
ta superioridad de la clase que fuere.

Al designar los jueces que en último lugar les han de 
guiar en la adjudicación , cuidarán muy escrupulosamente 
los Comisarios de echar mano de hombres de un mérito re
conocido, capaces de formar un inicio que aleje toda sos
pecha de nacionales ó extraDgeros ¡á cuyo fin se formarán 
los jurados de extrangeros é ingleses), y de quienes sé pue
da esperar que sepan reconocer y apreciar el mérito donde 
quiera que se halle y cualquiera que .sea la forma en que 
aparezca.

Ninsun individuo que se presénte como competidor en 
cualquiera de las secciones podrá ser juez en la misma.

Se publicarán oportunamente los nombres da las per
sonas designadas para componer los jurados.

Podrán presentarse como expositores, tanto el inventor 
como el que haya proyectado, fabricado, ó sea propietario 
de los objetos, sin que tengan que manifestar en qué capa
cidad lo hacen. Coa todo, aL adjudicar los premios tendrán 
que considerar los jurados en cada caso hasta qué punto 
deban tomarse en cuenta los diferentes elementos de m é
rito , y decidirán si ha de entregarse el premio al expositor 
sin indagar bajo qué concepto se presenta.

Por último, al anunciar los Comisarios su intención de 
dar los premios en forma de medallas, no por eso quie
ren dar á entender que excluyen del todo los premios en 
d inero, ya sea ccmo tales ó en casos especiales, como adi
ción al distintivo honorífico de la medalla. Pueden presen
tarse casos en que á causa de las circunstancias del p re 
miado (como por ejemplo en caso de ser obrero), pueda con
venirles mas recibir en premio de su habilidad una suma 
de d in ero ; y pueden presentarse también casos especiales 
y  excepcionales, en los cua les, habida consideración á los 
gastos ocasionados en la preparación y remisión de un ob
jeto juzgado digno de premio, unido á las circunstancias pe
cuniarias del expositor, pueda convenir añadir á una dis
tinción honorífica cierta cantidad de dinero. Por ah o ra , á lo 
menos, no se hallan preparados los Comisarios á fijar reglas 
en este particular. Consideran muy probable que habrá que 
dejar á los jurados mucha latitud en el ejercicio de sus ju i

cios relativos á la adjudicación de premios pecuniarios; bien 
entendido que de esta latitud ha de usarse bajo la vigilan
cia inmediata de la comisión.

i Lo que se inserta en la Gaceta para conocimiento del 
público.

| Madrid 25 de Julio de 1859=*=Ei Director general, José 
Caveda.

E l dia 25 del actual tomó posesión de su destino de Di
rector general de Obras públicas el Sr. D. Fermín Arteta, 
nombrado para esto cargo por Real decreto de 15 de Mayo 
último.

ANUNCIOS OFICIALES

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.

FINCAS DEL CLERO REGULAR RARA CUYOS REMATES SE SEÑALA DIA.

Por providencia de los Sres. Gobernadores de las provior 
cías que á continuación se expresan esfcau señalados en sus 
respectivas capitales para los remates de las fincas nacio
nales anunciadas en el Boletín los días que se indican, de
biendo verificarse otro remate de dichas fincas en esta 
corte en sus casas consistoriales en los mismos dias y ho
ra de doce á una ante los Sres. Jueces de primera instan
cia y escribanos que se d irán , con asistencia del Adminis
trador principal de Fincas del E stado, ó persona que ie re 
presente, y con citación del procurador síndico.

CIUDAD-REAL.

Día 3 de Agosto ante los Sres. D. José Morphy 
y D. Manuel María Cárdenas.

Una casa ruinosa calle de Herviga, sita en el campo de 
Criptana, qua perteneció al Santo Cristo de la Columna: no 
produce renta alguna: ha sido tásada en 17,000 rs. y capi
talizada en 40,343 rs ., por cuya cantidad se saca á subasta.

CACERES.

Dia 19 de Agosto ante los Sres. D. Francisco Sánchez Ocaña 
y D % José de Celis Ruiz.

CENSOS PROCEDENTES DEL MONASTERIO DE GUADALUPE.

tía  censo contra la viuda de Tomas Pintor, sito en el 
logar de G uadalupe, hipotecado sobre un olivar á Montau- 
cleg, de 19 rs. y 25 mrs. de rédito anual, y 658 rs. y 26 
maravedís de capital.

Otro censo contra los herederos de Martin Collado, en 
el mismo lugar, hipotecado sobre uoa casa al Realejo, de 
37 rs. y i 7 mrs. de rédito anual, y 1250 rs. de capital.

Otro censo contra Antonio Caierano, en ei citado lugar, 
hipotecado sobre un olivar á las E ras, de 9 rs. y 30 mrs. 
de rédito anuai y 329 rs. y 14 mrs. de capital.

Otro censo contra el mismo, en ei citado lugar y de la 
referida hipoteca, de 11 rs. y 24 mrs. de rédito anual, y 
390 rs. de capital.

Otro censo contra José Chico, en el mismo lugar, hipo
tecado sobre una viña á A ltam ira, de 43 rs. y 7 mrs. de 
rédito anual, y 1440 rs. y 6 mrs. de capital.

Otro censo contra Tomas Rodríguez, en igual lugar, h i
potecado sobre un olivar á A ogoniiia , de 46 rs. de rédito 
anual, y 1533 rs. y 11 mrs. de capital.

Otro censo contra José Moreno, en el referido lu g a r, h i
potecado sobre una viña á ios Almendros, de 27 rs. de ré 
dito anual, y 900 rs. de capital.

Otro censo contra Manuel R am iro , en el lug^r de G ua
dalupe, hipotecado sobre un olivar ¿ Valondo, de 16 rs. y 
i 7 m rs. de rédito anual, y 550 rs. de capital.

Otro censo contra el heredero de la viuda de José A dria
no, en el expresado lugar, hipotecado sobre una casa al 
Alamillo, de 24 rs. de rédito anual, y 800 rs. de capital.

Otro censo contra Joaquín Sánchez Carrascalejo, en el 
referido lugar, hipotecado sobre otra casa, calle Real, de 
106 rs. y 7 mrs. de rédito anual, y 3530 rs. y 6 mrs. de 
capital.

Otro censo contra Miguel Roturas, en dicho lugar, h i
potecado sobre una casa calle del B arrero, de 66 rs. de ré*- 
dito anual, y 2200 rs. de capital.

Otro censo contra Matías Yagíle, en dicho lugar , h ipo
tecado sobre otra casa al Altozano, de 2! rs. de rédito
anual, y 700 rs. de capital.

Otro censo contra Juan Sánchez Carrascalejo, cu el re 
ferido lugar, hipotecado sobre otra casa en dicho Altozano, 
de 96 rs. de rédito anual, y 3200 rs. de capital.

Otro censo contra la viuda de Nicasio Jiménez, en el 
referido lugar, hipotecado sobre otra casa , calle de los 
Cuernos, de 33 r s .d e  rédito anual, y 1100 rs. de capital.

Otro censo contra Francisco Baños, en dicho lugar, h i
potecado sobre otra casa, calle del Barrero, de 18 rs. de
rédito anual, y 600 rs. de capital.

Otro censo" contra José Sánchez Carrascalejo, en el men
cionado lugar, hipotecado sobre otra casa, calle del Oiivillo, 
de 17 rs. de rédito anual, y 566 rs. y 22 mrs. de capital.

Otro censo contra Miguel Moreno, en el referido lugar, 
hipotecado sobre la heredad á la Arca del R iucon , de 4 rs. 
y 18 mrs. de rédito anual, y 15! rs. de capital.

Otro censo contra Jofó G iraldo, en el expresado lugar, 
hipotecado sobre una ca&a calle de Llana, de 9 rs. y 4 mrs! 
de rédito anual, y 302 rs. y 32 mrs. de capital.

Otro censo contra Manuel Martin, en el indicado lugar, 
hipotecado sobre una casa calie de Logroño, de 13 rs. y 6 
maravedís de rédito anua!, y 439 rs. y 7 mrs. de capital.

Otro censo contra Miguel Moreno, en el indicado lugar, 
hipotecado sobre una heredad ai Arca del R incón, de 4 rs! 
y 18 mrs. de rédito anual, y 151 rs. de capital.

Otro censo contra Agislio Tato, en el mencionado lugar, 
hipotecado sobre una casa calle da Logroño, de 16 rs. y 
17 mrs. de rédito anual, y 550 rs. de capital.

Otro censo contra la viuda de D. Manuel A randa, en el 
mencionado lugar, hipotecado sobre una viña á los Almen
dros, de 33 rs. de rédito anual, y 1100 rs. de capital.

Otro censo contra Laureano Moreno, en igual lugar, hi
potecado sobre una casa al Barrero, de 13 rs. y 20 mrs. de 
rédito anual, y 435 rs. y 9 mrs. de capital.

Otro censo contra Andrés Cordero, en el referido lugar

hipotecado sobre ana viña al valle del 15^ n o \ d « J*  y
27 mrs do rédito anual, y 659 rs. y -7  mrs. de capital, 

i Otro censo contra Juan Enrique en el dicho lugar h i-  
notecado sobre otra viña á la boca de la Dehesa, de 33 rea
las de rédito anual, y 1100 rs. de capital.

! O tro censo perpetuo contra Manuel Rubio, de igual lugar, 
b ipS Ü Sd»“K  uoa c a s a , calle I lea l, de S rs. de ,éd „o  

! nrmai v 533 rs. V 10 mrs. de capital.
Otro censo perpétuo contra Francisco Moreno, en el in

dicado lugar, hipotecado sobre otra casa al Alamillo, de 8 
reales de rédito anual, y 533 rs y 10 mrs de capital.

Otro censo perpétuo contra Manuel Rodríguez Cuadrado, 
en dicho lugar, hipotecado sobre otra casa, calle de la Pa
sión de 12 rs. do rédito anual, y 800 rs. de capital.

Otro censo perpétuo contra Agustín Moreno, en el e x -  
nressdo lu sa r, hipotecado sobre una huerta á Mira Andrés, 
cié 26 rs. y t i  mrs. de rédito an u a l, y 1760 rs. 24 m rs. de

CaPOtíó censo perpétuo contra D. Manuel P eña, en  el ind i
cado lugar, hipotecado sobre una tenería á ban Bartolomé, 
de i 6 rs. de rédito anual, y 1066 rs. f  22 mrs. de capital.

Otro censo perpétuo contra Juan Pastor, en el c itada lu- 
ear hipotecado sobre una casa, calle de San Ju a n , de  un 
real y  16 mrs. da rédito anual, y 98 rs. de cap ita l ^

Otro censo perpétuo contra Manuel M iranda, en dicho 
lugar, hipotecado sobra otra casa, calle a San Bartolomé, 
de 5 rs. y 14 mrs. de rédito an u a l, y 364 rs. y 24 mrs. de

PUn censo perpétuo contra Juan de! Rio, en el lugar de 
Guadalupe, hipotecado sobre una casa , calle de Sevilla, de 
12 rs. y 14 mrs. de rédito anual , y 823 rs. y 18 mrs. de

^Ólro censo perpétuo contra Rafael Tegeo, en el mencio* 
nado lugar, hipotecado sobre una casa , en la referida ca
lle, de 8 rs. de rédito anual, y 533 rs. y 10 mrs. de

POtro censo perpétuo contra Tomas Rodríguez, en dicho 
lugar, hipotecado sobre una cerca á la A ogorilla, de un 
real de rédito an u a l, y 66 rs. y 22 mrs. de capital.

Otro censo perpétuo contra Gerónimo Poderoso, en el 
expresado lugar, hipotecado sobre una casa al Altozano, de 
12 rs. do rédito anua!, y 800 rs. de capital.

Otro censo contra los herederos de Juan Molina, en el 
expresado lugar, hipotecado sobre heredad á MiraDores, 

‘de 17 rs. y 5 mrs. de ró iito  an u a l, y 571 rs. y 18 m rs. de

^Otro censo contra Domingo Valmorisco, en el citado lu
gar , hipotecado sobre Gercon á valle Espino, de 45 rs. de 
rédito anual, y 1500 rs. de capital. b

Otro censo contra Manuel Regadera , en el mencionado 
lugar, hipotecado sobre una casa , calle R eal, de 30 rs. de 
rédito anual, y 1000 rs. de capital.

Otro censo contra la huérfana de Manuel A ndrés, en el 
citado lugar, hipotecado sobre otra casa, calle R e a l, de 36 
reales da rédito anua l, y 1200 rs. de capital.

Otro censo contra Manuel Morisco, en el expresado lu 
g a r , hipotecado sobre un olivar á A ngorrilia, de 48 rs. de 
rédito anual, y 1600 rs. de capital.

Otro censo contra Isidoro Reyes, en el indicado lugar, 
hipotecado sobre un olivar á Puentis ra y a , de 23 rs. y 3 
maravedís de rédito an u a l, y 779 rs. y 20 mrs. de ca
pital.

Otro censo contra José Vázquez Nicolás, en el expresa
do lugar, hipotecado sobre Gercon de los \azq u ez , de 9 rs. 
y 30 mrs. de rédito anua l, y 330 rs. de capital.

Otro censo contra la huérfana de Manuel Puente, en el 
indicado lugar, hipotecado sobre una casa, calle R eal, de 
33 rs. de rédito anual, y 1100 rs. de capital.

Otro censo contra Juan Vázquez Nicolás, en el referido 
lugar, hipotecado sobre Gercon de los Vázquez, de 9 rs. y 
30 mrs. de rédito a n u a l, y 330 rs. de capital.

Los 45 censos precedentes asciende su rédito anual á 
1102 rs. y 24 m rs., y el capital á 40,418 rs. y 32 m rs., por 
cuya cantidad se sacan á subasta.

No consta tengan carga alguna.

HUESCA.

Día 20 de Agosto ante los Sres. D. Félix de la Sota y Sota 
y D. Juan Garda Lamadrid .

TREUDOS Y CENSOS PROCEDENTES DEL CONVENTO DE CARMELITAS 
CALZADOS DE UUESCA.

| Dos treudos contra D. Mariano A b ad ía s , vccído de lá 
| ciudad de Huesca, de 27 rs. y 10 mrs. de pensión anual, y 

1819 rs. y 20 mrs. de capital.
Un treuder contra la viuda de A guardes, de la citada 

vecindad, da 54 rs. y 20 mrs. de pensión an u a l, y 3639 
reales y 6 mrs. de capital.

Un censo contra Doña Vicenta Golin, de la mencionada 
vecindad, de 22 rs. y 20 m rsi de pensión anuai, y 752 rs. 
y 32 mrs. de capital.

Un treudo contra D. Ferm ín Ruiz, de la expresada ve
c in d a d , de 13 rs. y 6 mrs. de pensión anua l, v 878 rs. v 
14 mrs. de capital.

Otro treudo contra Francisco Faulo, de la citada vecin
dad, de 30 rs. y 4 mrs. de pensión an u a l, y 2007 rs. y 28 
mrs. de capital.

Otro treudo contra los herederos de Vicente S ap laza , de 
la jnd icada veciqdad, de 1 1 rs. y 10 mrs. de pensión anual, 
y 752 rs. y 32 mrs. de capital.

Un censo contra Nicolás Palacio, vecino de Sosa, de 26
i reales y 12 mrs. de pensión anual, y 878 rs. v 14 mrs. de
[cap ital. J J
¡ Un treudo contra Pedro Buesa, vecino de la ciudad de 

Huesca, de 7 rs. y 18 mrs. de pensión anual, y 501 rs. y
32 mrs. de capital. ’ J J

¡ a c?*r° *reu( 0̂ CCQlra Gerónimo Alvero, de dicha vecindad, 
| de 28 rs. y 8 mrs. de pensión anual, y 1882 rs. y 12 m a- 
í ravedís de capital.
I Dos treudos contra Mariano B ara, vecino de Barbastro,.
| de 44 rs. y 21 mrs. de pensión anual, y 2980 rs. y 14 m a

ravedís de capital. J
, p a ^ n s o  contra Antonio Fortuño, vecino de Cbimillas, 

de 22 rs. y 20 mrs. de pensión anual, y 752 rs. y 32 mrs. 
| de capital. J
 ̂ a'-» ^ tf° coütra Ramón U rban, de dicha vecindad, de
} rs* y ^  m rs* de pensión an u a l, y 752 rs. y 32 mrs. de
| capital. J J
¿ Otro censo contra Francisco B scuer, vecino de la ciu^



ida8 de H uesca, Se 43 rs. y 32 ta:rs. ele pensión anual, y i 6 3 1 rs. y 12 mrs. de capital.
Un treudo contra Antonio Labia , vecino de Mótmesa, 

de 5 rs. y 22 mrs. de pensión anua!, y 376 rs. y 16 mrs. de capital.
Un censo contra Lorenzo Porcada , vecino de la ciudad 

de Huesca, de 45 rs. y 6 mrs. de pensión anual, y 1505 rs. y  30 mrS. de capital.
Un treudo contra D. Elias Solanilla, de la mencionada 

vecindad, de 23 rs. y 18 mrs. de pensión anual,  y 1568 reales y 22 mrs. de capital.
Otro treudo contra Antonio Ferrer, de la -expresada v e 

cindad , de 6 rs. y  32 mrs. de pensión a n u a l , y 462 rs. v 26 mrs. de capital.
Otro treudo contra Ramón Fortuno , vecino de Tgries, 

dé 3  rs. y 14 mrs. de pensión a n u a l , y 627 rs. y 16 mrs. d e  capital.
Otro treudo contra José Urriens, de la citada vecindad, 

de 24 rs. y 16 mrs. de pensión anual, v 1631 rs. y 12 maravedís de capital.
Un censo contra Dona Saturnina Castellar, vecina-de la 

ciudad de Huesca, da 56 rs. v 16 mrs. de pensión anual,  y 1882 rs. y 12 mrs. decapita).
Otro censo contra el capítulo eclesiástico de San Loren

zo* de 4 rs. y 24 mrs. de  pensión anual, y 313 rs. y 24 maravedís de capital.
Otro censo.contra Agustín Ordss, vecino de Chibluco, 

de 4 rs. y 4 mrs. de pensión anual, y 264 rs. y 16 mrs. de capital. ,
Otro censo contra Mariano Lasoasa , vecino de la ciudad 

de Huesca, de 4 rs. y 24 mrs. de pensión anual, y 313 rs. y 2 í mrs. de capital.
Otro censo contra el Sr. Marques de Villasrgura, de 221 

reales y 6 mrs. do pensión anual, y 14,745 rs. y 4 mrs. de capital.
Importan estas 27 prestaciones 766 rs. y 12 mrs. de pen

sión, con 42,933 rs. y 6 mrs. de capital, por cuya cantidad se sacan á subasta
El pago del precio del importe de las fincas* que antece

den se satisfará en créditos de la Deuda pública, según el 
Real decreto dé 19 de Febrero de 1836 y &us aclaraciones

de 9 de Diciembre de 1840 y 4 de Marzo siguiente, en tre 
gándose la quiota parte  al contado y el resto en los ocho 
años sucesivos.

Lo que se anuncia al público con el objeto de que los indi
viduos que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas puedan acudir, con el fiador correspondiente, según 
está mandado, á hacer sus proposiciones á los parajes señala
dos en el dia y hora que se cita.

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.
No habiendo sido aceptables las proposiciones que se 

hicieron en la subasta celebrada el 18 del actual en la In 
tendencia militar de las islas Baleares para contratar el su
ministro de pan y pienso á las tropas y caballos estantes 
y transeúntes en la demarcación de aquella Capitanía ge
neral desde 1? de Octubre próximo a fía de Setiembre 
de 1851, se verificará una segunda y simultánea subasta en 
la misma Intendencia militar y en esta general el dia 14 
del próximo Agosto á la una de ¿u tarde, con sujeción al 
pliego general de condiciones y á la Real orden de 26 de 
Diciembre de 1846 que estarán da manifiesto en las secre
tarías de ambas dependencias.

En su consecuencia los que gusten interesarse en di
cho servicio podrán remitir á cualquiera de ellas sus pro
posiciones en pliego cerrado y sellado, con ua sobre in
terior que indique el objeto del contenido, las cuales, 
ademas de fijar clara y terminantemente los precios á que 
se convienen encargarse del suministro, han de e^tar sus
critas también y abonadas por persona ó personas que á 
juicio del respectivo tribunal de subasta sean de conocido 
arraigo y responsabilidad (que en caso de duda podrá apre
ciarse y hacerse constar por los recibos de contribuciones 
corrientes satisfechas) que garanticen la ejecución del ser
vicio en los términos propuestos. La licitación tendrá lu 
gar únicamente entre ios autores de las dos proposiciones 
mas beneficiosas, y si estas fueren iguales licitará también 
el de la mas inmediata; sirviendo á todos degobierno que el 
remate no puede causar efecto si no obtiene la Real aproba
dos;  que tampcco se admitirá para este acto proposición que

carezéa dé algabas dé los requisitos que se exigen <5 que sé
presente desputs de la hora anunciada, y que asimismo se 
requiere que los lidiadores que susóriban las que hayán 
sido admitidas se hallen presentes ó legalmente ‘represen
tados en el acto de la subasta, con el fin de que puedan 
dar las aclaraciones que se necesiten, y que el mejor pos
tor pueda en su caso aceptar y firmar el acta de remate.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Por Real órden de 7 del corriente han sido aprobados 
los pliegos de condiciones formados por el Excmo. Ayunta
miento para contratar por tiempo de seis meses, coa facul
tad de prorogar por igual término si fuere necesario, el 
suministro de cebada y paja para la manutención del gana
do de limpiezas, arbolados y demas dependencias de esta 
villa. Los que quieran enterarse de las citadas condiciones 
podrán dirigirse á la secretaría de dicha Excma. corpora
ción, donde se hallarán de manifiesto, habiéndose señalado 
por el Excmo. Sr. Alcalde-corregidor para la celebración de 
los dos remates separadamente el jueves 8 de Agosto p ró 
ximo á la una de la tarde en las casas consistoriales.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 24 de Julio de 1850 ==;Cipriano María Ulemen- 

cin , secretario.

A consecuencia de órden de la Dirección general de Con
tribuciones iodirectas se anuncia al público que el dia 10 
del próximo mes de Agosto se celebrará en esta corte y en 
la ciudad d¿ Barcelona la dobla subasta del arriendo da los 
derechos de puertas de la Barceloneta , muelles y bahía de 
la expresada capital, bajo el tipo de seiscientos noventa y 
tres mil cuatrocientos noventa y un reales vellón anuales, y 
las condiciones bajo que se ha de celebrar dicha subasta 
se hallarán de manifiesto en la escribanía mayor de Rentas, 
sita en el piso principal de la casa titulada los Consejos, 
hasta dicho dia de doce á una, en que se celebrará el r e 
mate en los estrados da la Intendencia.

Madrid 26 de Julio de 4 85ÍU=P. S., Rafael do fleredia.

SOCIEDAD LA AURORA DE ESPAÑA.

DEUDORES BALANCE DE LAS CUENTAS HASTA 28 DE FEBRERO DE 1830. ACREEDORES.

Folios. Reales vellón. Mrs. > Folios. Reales vellón. Mrs.
43 
47 
49 
20 
23 
26 
27 
71 

" 72
74
75 
93 
98

Letras á negociar.............. ................................................................. 4 728 1
2

29
89

401
148
458
474

AfififinM rvnminatfic . . . .  . . . . .............. 20.424 000
C-isa almañen de m a d e r a s ^ ................... 2045797 ..  2 Accionfi* al nnrfíirlnr . . . . . .  . . . . . . .............. 2.059,o00
Muebles y enseres................................................ .. ......................... 46 097 . .  6 Juan Villaznn íMiAnla fifi intppfis . _. . . . . . .  4,428• • v  j V  O i i i  \J

399 797 27 Fríinpi^pn Qaini rld la pnpnf 4 fi4 ínÍAPP^ 40 000X. Q  U l  |t/GI Ll v i  t JCI V  l i  f O l U v t U v H  v  w

Seda en Játiva 1408 libras 4 o nzas .* .................... .. ...............
Arroz en Játiva 46 c a rg as . ...........................................................
Centeno en Avila 424 fanegas......................................................
Fábrica herrería del Val........................ ........................................

* y  / • » i /

58,710.. 23 
6,390

10,3 6 ! . . 25 
4 02,997.. 29

l i a u L I o v U  u a l u ¿  L i o  I d  i l l a L ó  j  U u u u b c t  L I O  1 U  t w l  C a  • • « •

Comisionado da Alicante...........................................
Domingo López, de Barcelona, cuenta de Ín teres.. .
Comisionado de I leseas ................................................................................................................

Ganancias v nérdida* .  .  . . . . . . . . . . . . . . . . .

, .............. 352
..............  20,000
..............  195..17
..............  231,592. .17

Fábrica herrería de Zaorejas en partic ipación.. ..... ....................
Acciones de la Azucarera peninsular.......................................
Susana Ramírez, cuenta de Ínteres................ ....—  ..................
Ri l l p t ñ s  del Tesoro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

41,030 
45,000 

4 500 
45 375

Trigo recibido por anticipos á metalice 1975 fanegas, 5 ce 
Inminfis v *2 cuartillos• . . .....................* • * • • « • • * • • . ............... 47 666 8

405
409
417
418

Cebada recibida por anticipos 39 fanegas . . . . . . . .  ...............
Banco español de San Fernando, cuenta co rrien te ..............
Casa en Estreraera.............................................................• .............
Tierras en Extremera.............. .......................... ...............................
P r p i í H r s  fin susnenso. ......................... ....  ..............

• v / j V U V / * t  O

924..17
47.621..17
23.728.. 21 
7 908..21

9.008,200 
4 841 325 1

A .

1  Z Zk 

i! O HI  Z D

127 
- 128 

130 
Í31
132
134
i ' iC t

Compra de pinos maderables y carboneables. . .  *  * ..............II /% /*) o rln Pfion^ük on A 1 Fíl V .lÁtdV̂  . . . . * . •
1 *V T 1 Vt/  t  » X

4.843.738..20
414.031.. 22
725.723.. 24
622.526.. 4
555.440.. 11

34.748..31
887.931..33
696.847..24
412.342..20

4.570.315.. 12
4.794,787. .25

32.270.. 14
28.585..25
91.963.. 8

M a d e r a s  Q 6  u u c l l U d  Ü U  / l l L l l a  j  u a t i v a *  • * » * • • • • * •

Maderas de Cuenca en Albacete. ........................................ ......................
Maderas de Cuenca en Valencia.......... .......................................
Maderas de Cuenca á  punto de desem barque.. .....................
Manuel del Campo, sobrestante en Estremera .............. ..
M a f l a r a f i  ría la 1 ¡ A i '  PA V Snrífl ..................... . . . . . . .1 00

i  QQ
l U d l l C r r f o  U o  I d  l i d  l a  j  O U i i c

1 OíJ

150
155
459 :
460
462
4 U S

Antonio de los Santos, cuenta de ínteres.......................
I M a r l a r a c  r i i l A P r t / l  f i n  RstPfiflílfirfl..........................................- ....................*ü 2 d U u (  o d  U C  U U O ü L a  C u  u o t t  u *  • • * • • • • ■*

l Anticipos á labradores y g a n a d e r o s . . . .........  994,2i9..24
í En poder de comisionados con destino á an-

Panlano de Nijar, cuenta de ín teres ............. ..........................
Casa eq Buitrago........................... ’................................... ...............

1 DO
r i ' j ü i r t c  i m " í í a l a a  p f i n f p p r í t h l f i ^  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 639 .201 o y 

170 
471

■ f d S l O S  J U U J L t i o l t y ? »  i i - u m g i d f j i v w .  .

Ferro-carril  de Madrid á Aranjuez............................ .................
Maderas de sierra en la Mancha y Cuenca..............................
Existencia en poder de los comisionados. ..............................

260,985 
234,344* .25 

4.012,184..29
22 779,568 22.779 5"8

El tenedór de libros, José Fernando de Escamiaza, Madrid 28 de Febrero de 4850.=«E1 director p residente, Joaquín Rodríguez Leal.

F E R R O - C A R R I L  D E  L A N G R E O .

E stado q u e m anifiesta las ex isten cia s  en  1 .°  de Enero d e  1 8 19 , las can tid ad es recib idas posteriorm ente d e  los accion istas y  por otros co n cep to s , la inversión  de  
dich as ca n tid a d es , y la ex isten c ia  en  m etá lico  en  31 de D iciem bre d el m ism o año.

INGRESOS.

POR E X IS T E N C IA S .

1 n 1 Tic yí) l) 6 3 4 &

ouma anterior.. .  uui o u i. .o sPOR GORROS.
P rim rr  pTazo sobre 404 acciones..................................... .Rs. 20 8002? sobre 121 id ...........................................................................................................................................................................................  24200

3? sobre 595 i d ..........................................................................................................................................* ..................................  419 000
4? sobre 877 id .............................................................................................. ............................................................................................. 4 75,400
5? bre 4388 id ........................................................................................................................................................ ....... 877,600
6? sobre 4 J74 id ........................................................................................................................................................................................... 814.200— — :-----  2 031 900En el B<idco español da San he rnanao .............................

la caja de la compañía.................. ............. ............................. 297
aíivO 1 »

Producto de dos cabaFos y resto de pienso vendidos en Asturias .................................................... 4,620
Alquiler de un molino adquirido en los terrenos comprados para el cá-

\ J  C l 1 t l v l  Q  |  L O  1 V W l  c j  u U í J ' l  V  MV.Í" * /

poder de José María Cagigal, de la Habana ................................................................  49 1,550.. 10
d é l a  compañía minera cántabra de e s t a , ............................... 6,500

— -----------  651,864.. 32

Satisfecho por varios contratistas por deterioro de herramientas devueltas. 746. .26
Producto de una casilla de un peón caminero vendida en Asturias ....................................  16 9 .. 12
Premios obtenidos ea letr«s tomadas para remesar fondos á Aátnrias— .  25,620. .22

Total de ingresos: Rs, 2.711,721 ,  ,24



INVERSION.

Fondo de rem uneración: Satisfecho según el art. 52 de los 
estatutos á la junta directiva á cuenta de los semestres 
vencidos en 41 Enero, 41 i  unto 48 y 4 1 Enero de 4849. 80,004.. 3

Honorarios del Sr, director gerente..........................................  "* - <00,920..2S

GASTOS DE ADMINISTRACION.

Honorarios de los empleados de la dirección........... , . . .R s .
Alquileres de oficinas de la misma...............   '*•
Muebles de la dirección: costo de una estu fa .  ........  . . . .  fi
Impresiones de libros, anuncios, encuadernaciones e tc . . . .
Gastos de escritorio............................. ..........................................  ofl’nn* t íHonorarios de la sección administrativa en A stuuas  VfíSo"
Alquileres de oficinas en id ........................................................ q 'cíu aGastos de escritorio y otros menores en id ........................ .. 3 ,0*0 . .  * 337 ,

Al frente: Rs. 486,257.
Gastos del Ingeniero en sus viajes á Peris y Londres, y del secretario de

la compañía á Asturias de órden de la junta d ire c tiv a ..............................  .
Quebrantos en las letras remitidas á Asturias......................................................  ;
Honorarios de'la sección facultativa . ..........................................................  jo  orrr !o
Sobrestantes y peones camineros, sus sueldos..............................................................  eoí ’ *
Levantamiento de planos....................................................................• .......................
Indemnizaciones..............................................................................................................
P ip rr^ c   * O Z f i z i V
Abastos y útiles............................................................................................................... 41,658. .43

570,754.. i

s»™
Túnel.............................................................................. ....................................................  394,965.. 20Trozos núms. 4 al 4 ,..............................................................     80,826. .<5

 ........................... . .......................  315,299..127 y ^ ......................................................................................... <89,834..16
. n ' .............  .................... . ............ 60,950. .4 9  ....................................................................................  84 ,305 ..17
V - .................................................. .............................................; <67,430..17.........        33,247 . .................. 4 0 9 7
í * ...........................................   ; ; ....................................... 96<3................................ ...........................

Francisco Ruiz de^Quevedó:'importe' de 'los'sueldos satisfechos al Ínter-
ventor de Jas obras nombrado por el Sr. Jefe político....................................• '

Total invertido. Rs.....  2.393,432. .15
EXISTENCIAS PARA 1850.

Saldo en poder del Banco. R s....................................................... 28S’l77  *12
poder de la administración de A sturias.................  I

José María Cagigal, de la H abana  qioooa acompañía minera cántabra de esta . 7,714. .21 318,289. .  9
Igual. R s . ....................................... .........  2.744,721..2 4

S. E. ú O. Madrid 31 de Diciembre de 4 8 i9 .= E l  secretario encargado de la contábili-
dad, Emilio Sancho. =  Es copia del original que existe en estas oficinas.»»M adrid 27 de
Marzo de 1850. =  El secretario de la compañía, José Elduayen,

PROVIDENCIAS JUDICIALES
El licenciado D. Antonio Mendez N avarro ,  Juez de p r i 

m era instancia en comisión de esta villa de Torrijos y su 
partido &c. .Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 
30 dias, contados desde la inserción de este anuncio en la 
Gaceta del Gobierno, á los que se crean con derecho á la 
obtención de bieDes de los vínculos fundados en la villa de 
Puebla de Montalbán por D. Bartolomé M oreno, para  que 
dentro  de dicho término comparezcan en este juzgado por 
medio de procurador y con poder bastante á deduc ir  el que 
vieren convenirles; pues pasado sin verificarlo les pa ra rá  
el perjuicio que haya luga r,  pues asi lo teDgo m andado con 
vista del expediente por la escribanía del que refrenda á 
instancia de Feliciano y Félix Martin de Aragón y consor
tes , vecinos de Puebla de Montalbán.

Dado en Torrijos á 19 de Julio de 1 8 5 0 . = Antonio Men- 
d e z .= P o r  su  m a n dad o ,  Julián Gómez de Agüero.

D. Nicolás M iran d a , Juez de pr im era  instancia de estí 
ciudad de Santo Domingo de la Calzada y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que  s< 
crean con derecho á  los bienes que  constituyen la capella
nía colativa que en la villa de  Ezcaray fundó D. Ildefonso 
Fernandez Larrazabal,  presbítero beneficiado que fue de 1; 
iglesia parroquial de la villa de San Millan de la Cogulla 
como apoderado de D. Félix Elias, pa ra  que dentro del té r 
mino de 30 dias ,  contados desde que este a n u nc ió se  inserti 
en  la Gaceta de Madrid, comparezcan á deducirlo por me
dio de procurador autorizado en debida form a; con aperc i
bimiento al que  no lo haga dentro  de dicho término de qu< 
le parará el perjuicio que haya lug a r ,  pues por auto de  este 
dia, y á petición de D. Juan  Elias L a r ra z a b a l , vecino de ia 
ciudad de Matanzas, asi lo tengo mandado.

Dado en Santo Domingo de la Calzada á 6 de Julio de 
1850.=Nicolas M iran d a .= P o r  su mandado, Mateo Gómez.

D. Francisco Montero y N a v a r r o , ministro honorario di 
la Audiencia territorial de Granada y Juez de p r im era  ins
tancia del distrito de San, Antonio de esta capital.

Por el presente cito, llamo y convoco á los que  se con
sideren con derecho á los bienes dotación de las capellanías 
fundadas  en esta c iudad  par D. Antonio González de la Tor
r e ,  D. Juan  Bautista de Figueroa y Martin Fernandez Cas- 
l e l l , y á los patronos que fueren de ellas, para que én e 
térm ino de 30 d ia s ,  contados desde ia publicación de est* 
edicto ea  ia Gaceta de Madrid, se presenten á deducirlo  poi 
sí ó por p rocurador  suficiente en mi juzgado y escribanía 
del infrascrito en autos pendientes sobre desvioculacion de 
dichos bienes; bajo apercibimiento de que no verificándolo 
procederé sin mas citarlos ni emplazarlos á lo dem as que 
corresponda , y las providencias  que d ic tare  les p a ra rá n  el 
perjuicio que  haya lugar.

Cádiz 9 de Julio de 1850. =  Montero. =  Narciso M. Lo
zano.

D. Francisco Montero y N a v arro ,  ministro honorario de 
la Audiencia territorial de Granada y Juez de  p r im era  in s 
tancia del distrito de San Antonio de esta capital.

Por el p resen te  cito, llamo y convoco á los que  se co n 
sideren con derecho á los bienes-dotacion de las capella
nías fundadas en esta c iudad por Doña Isabel de Vera y 
C ontreras ,  Doña Antonia Moreto y  D. Francisco Vázquez 
Quintanilla ,  y á los patronos que fueren de ellas,  para  que 
en el término de 30 dias, contados desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta de M a d r id , se presenten á d e d u c i r 
lo por sí ó por procurador  suficiente en mi juzgado y escri
banía del infrascrito en autos pendientes sobre desvincula
r o n  de dichos bienes; bajo apercibimiento de que  no v e 
rificándolo procederé sin mas citarlos ni emplazarlos á lo 
demás que  corresponda, y las providencias que d ictare Ies 
pararán  el perjuicio que  haya lugar.

Cádiz 5 de Julio de 1850. =  Montero. Narciso M. Lo
zano.

E n  la noche del 19 al 20 de este mes se fugaron de esta 
cárcel los presos Juan Tomas Blanco, na tura l de Villarobie- 
io ,  de edad dfe 27 años,  bajo de es ta tu ra ,  pero fornido, 
;olor quebrado, y manco por faltarle el dedo corazón de la 
nan o  izqu ierda ,  y Fernando Izquierdo, na tu ra l  de los I l i -  aojosos, de ed ad  de 21 años, alto , grueso y barbilampiño.

Sobre este suceso se h a  pr incip iado la correspondiente  causa  
en este juzgado de  p r im era  ins tanc ia ,  y en ella se ha d e 
cretado la captura  de ios referidos prófugos y su conducción 
á estas cárceles con las a rm as  y efectos que  se les ha llaren.

Belmonte 22 de Julio de 1 8 5 0 . = El Juez in terino ,  J u an  
García P a r r a d o .= P o r  su  m andad o ,  Manuel Martin López.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 26 de Julio & las tres de la tarde. 
Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 100.. . ......... . .  33, 33.
Id. del 5 por 4 00..........................................
Cupones no capitalizados...........................
Deuda sin ín teres........................................  3 7/s  PaP-
Acciones del Banco español de 

San Fernando........................... .... • 86 din.
CAMBIOS.

Lóndre* á 90 d ia s , 50-40 d. P a r ís , 5- 31 á 8 d. v.

Alicante, V i á 3/ a d* Málaga, V i d.
Barcelona á ps. fs., 3/s  ¿to. d. S an tander, Va din. d. 
Bilbao, par. Santiago, 5/s  d.
Cádiz, par. Sevilla, */* id.
Coruña, V i PaP- d. V alencia, Va id.
G ranada, %  din. d. Zaragoza, Va id-

Descuento de letras á 6 por 100 a! año.

Anuncios.
En el despacho de libros de la Imprenta nacional 

se halla de venta á 12 rs. cada ejemplar de la nueva 
edición reformada y auténtica del CODIGO PENAL Y 
DE LA LEY PROVISIONAL dictada para su ejecución, 
con un Apéndice de los Reales decretos, órdenes y  dispo
siciones no agregadas al texto de los mismos.

Esta edición ha sido declarada como única oficial 
y legal para todos los efectos de justicia en Real de
creto de 30 de Junio del presente año.

En el referido despacho se halla de venta á 24 rs. y en 
rústica el tomo de la Colección legislativa de España , que 
comprende el tercer cuatrim estre del último año de 1849 
y forma el volúmen 48 de la antigua Colección de decretos. *

El tomo correspondiente al prim er cuatrim estre del presente año está en prensa.
Al mismo precio de 24 rs. se hallan de venta en el ex

presado establecimiento todos los volúmenes de la Coleccim legislativa publicados hasta hoy.

BANCO DE FOMENTO Y DE ULTRAMAR.
Acordada por la junta de gobierno la subastado los pa

garés que se expresan á contiuuacion, tendrá efecto el día 
8 de Agosto próximo de una á dos de la tarde en el des
pacho de la dirección del Banco y en la forma prevenida 
por las reglas publicadas en este periódico á principios de 
Jumo próximo pasado, hallándose de manifiesto en las ofici
nas del estabjecimiento durante los 15 dias que median hasta 
el que va señalado el registro de que trata la regla 3í

Pagarés que se rematan.
Uno de 62,000 rs ., y sus intereses á razón de 9 por 100 

al año, á la órden del Banco, procedente del español de Ul
tram ar, vencido en 9 de Junio de 1847, y garantido con 50 
acciones del último establecimiento y 10 acciones de la Pro
bidad, con desembolso aquellas de 1000 rs. vn. cada una v estas de 1200. * J

Otro de 5500 rs. y los intereses, al mismo tipo y de igual

! Oiro de 53,680 rs. con los intereses al mismo tipo , de 
igual procedencia, vencido en 2 de Julio de 1847 y garan
tido con 40 acciones del Banco español de U ltram ar, con un 
desembolso de 1000 rs. vellón cada una.

Otro de 1.440,000 rs. con los intereses al mismo tipo, 
procedente de ia compañía anónima La Probidad, garantido 
con 800 acciones de la misma, con 1200 rs. de desembolso 
cada una, y vencido en 17 de Agosto de 1847.

Un crédito de 56,767 rs. con los intereses á igual tipo, 
procedente de cuenta particular abierta en los libros de la 
compañía La Probidad.

Otro pagaré de 157.500 rs. y los intereses al mismo ti
po, procedente del Banco español de U ltram ar, vencido en 
20 de Agosto de 1847, y garantido con 405 acciones de la 
compañía general peninsular para el alumbrado de gas, 20 
idem de la de San Juan de Alcaraz y 50 idem de La Pro* 
pietaria.

Otro de 1.200,000 rs. con los intereses al mismo tipo, 
procedente del Banco español de U ltram ar, vencido en 19 
de Enero de 1848 y garantido con 1500 acciones de la com
pañía española general de comercio, con 560 rs. de desem 
bolso cada una, y 283 de La Probidad.

Otro de 300,600 rs. y los intereses al mismo tip o , y de 
la misma procedencia, vencido en 18 de Febrero de 1848, 
y garantido con 148 acciones de dicho establecimiento y 
20o idem d é la  compañía española general de comercio, con 
560 rs. de desembolso cada una.

Otro de 408,000 rs. y sus intereses á igual tipo , proce
dente del Banco de Fomento, vencido en 3 de Marzo de 1848, 
y garantido con 502 acciones de la compañía española gene
ral de comercio, con 560 rs. de desembolso cada una.

N ota.=Excitaciones muy respetables hechas á la jun ta  
de gobierno la han movido á disponer que, modificada la re 
gla 4* de las que rigen para la renovación ó enagenacion de 
los créditos á favor del Banco, se suprim an en los anuncios 
de las prim eras subastas los nombres y circunstancias co
nocidas de los deudores* reservándose insertarlos en los de 
las siguientes si tuvieren lugar, por no presentarse en aque
llas posturas admisibles.

Madrid 23 de Julio de 1 8 5 0 .=  Por acuerdo de la jun ta  
de gobierno, el d irec to r, Luis Galbo. 3

TEATROS.

TEATRO DE LA ÓPERA. A las nueve de la noche.—
Función extraordinaria á beneficio de la señorita Clotilde 
Laborderie, para el cual se han prestado gustosos los indi
viduos de la compañía de. baile á tomar parte. La función 
está dispuesta del modo siguiente:

Primera parte .
1? Sinfonía.
2? Paso á tres , por las Sras. E do, Villetti y Malasaña.
3? Bailable, por el cuerpo de baile.
4? Paso á cinco del prim er acto del b a ile  Isa u ra , por las 

señoritas Fuoco, Edo y Villetti y los Sres. Dor y Massot.
5? Paso á dos, por la Sra. Laborderie y el Sr. Massot.

Segunda parte .
El delirio de un p iu to r, en el que la Sra. G ay S te -

phan y el Sr. Massot bailarán el paso de Los cinco sentidos 
en el baile de La Farfarella.

Tercera parte.
Tercer acto del baile Isaura , por las señoritas Fuoco 

Laborderie, Edo y Villetti.
Cuarta parte .

1? Paso del espejo, por la Sra. Guy Stephan y la b en e
ficiada.

2? Bailable del cuarto acto de La corte de Luis X IV .
3? La M adrileña, por la Sra. Guy Stephan.


